
 

 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICADO: 05001  31  03   012  2021  -  00307 - 00  

PROCESO: Ejecutivo –Conexo- 

ACCIONANTE: Bernardo Abel Hoyos Martínez 

ACCIONADA: Koba Colombia S.A.S. 

PROVIDENCIA: Auto de sustanciación 

DECISIÓN: Concede recurso de apelación, remite al superior 

 

 

Esta demanda ejecutiva conexa promovida por el señor BERNARDO 

ABEL HOYOS MARTÍNEZ en contra de la sociedad KOBA COLOMBIA S.A.S., 

por auto del 22 de junio del corriente año se declaró terminada por 

desistimiento tácito, al no haberse cumplido por el demandante, con el 

requerimiento de realizar las diligencias pertinentes, tendientes a notificar 

personalmente a la sociedad demandada el auto de apremio librado en su 

contra.  

 

Ahora en el escrito antecedente, el ejecutante interpone el recurso de 

apelación en contra de dicho proveído. 

 

Por ser procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 

2°, literal e) en armonía con el artículo 323-1 del Código General del Proceso, 

se concede el recurso de apelación interpuesto en contra del referido auto en 

el efecto SUSPENSIVO. 

 

Para tal fin, se ordena la remisión virtual del expediente conforme lo 

reglado en el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022, con el fin que surta dicho 

recurso ante el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

MEDELLÍN –SALA CIVIL-. 
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